
RESOLUCION 455/2011, de 8 de marzo, de la Directora  del 

Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Ed ucación, 

por la que se aprueba la relación de vacantes defin itivas a 

proveer en la convocatoria del concurso de traslado s del 

curso académico 2010-2011 correspondientes a funcio narios 

docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedrátic os y 

Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores T écnicos 

de Formación Profesional, de Catedráticos y Profeso res de 

Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Pr ofesores 

de Música y Artes Escénicas y de Catedráticos, Prof esores y 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.  

 

Mediante Resolución 2905/2010, de 5 de noviembre, d e la 

Directora del Servicio de Recursos Humanos del Depa rtamento 

de Educación, se convoca concurso de traslados de á mbito 

estatal para personal funcionario docente perteneci ente a 

los Cuerpos de Catedráticos  y Profesores de Enseñanza 

Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Pro fesional, 

de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, de Catedráticos y Profesores de Música y A rtes 

Escénicas y de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller 

de Artes Plásticas y Diseño.  

 

 La base cuarta de la Resolución citada, dispone qu e las 

vacantes a proveer en esta convocatoria se determin arán de 

forma provisional y definitiva en las fechas previs tas en el 

apartado Quinto de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre 

y se harán públicas en el Negociado de Información y 

Documentación del Departamento de Educación y en la  página 

web del mismo: www.educacion.navarra.es . 

 

 A estos efectos se incluirán las plazas cuyo 

funcionamiento se encuentre previsto en la planific ación 



general educativa, así como las que resulten de la 

resolución de los procedimientos de provisión en ca da Cuerpo 

por el que se participe. Además, podrán incluirse a quellas 

vacantes que se originen como consecuencia de las 

jubilaciones, fallecimientos o excedencias que no t engan 

derecho a la reserva de plaza y que se produzcan, a l menos, 

hasta el 31 de diciembre de 2010. Todas ellas, debe n 

corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamien to se 

encuentre previsto en la planificación escolar. 
 

Por Resolución 3005/2010, de 12 de noviembre, de la  

Directora del Servicio de Recursos Humanos del Depa rtamento 

de Educación, se aprueba la relación de vacantes 

provisionales a proveer en la convocatoria del conc urso de 

traslados del curso académico 2010-2011 correspondi entes a 

funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de 

Catedráticos  y Profesores de Enseñanza Secundaria, de 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, de 

Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 

de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escé nicas y 

de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de  Artes 

Plásticas y Diseño.  

 

 De acuerdo con lo expuesto, procede aprobar la rel ación 

de vacantes definitivas a proveer en la citada conv ocatoria 

de concurso de traslados, a fin de determinarlas co n 

carácter previo a la adjudicación provisional de de stinos. 

 

 En consecuencia, en virtud de las atribuciones 

delegadas por la Resolución 155/2007, de 19 de sept iembre, 

del Director General de Inspección y Servicios del 

Departamento de Educación, 

 



 RESUELVO: 

 

1º. Aprobar la relación de puestos de trabajo vacan tes 

definitivas a proveer en la convocatoria de concurs o de 

traslados de ámbito estatal  correspondientes a funcionarios 

docentes pertenecientes a los Cuerpos de Catedrátic os y 

Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores T écnicos 

de Formación Profesional, de Catedráticos y Profeso res de 

Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Pr ofesores 

de Música y Artes Escénicas y de Catedráticos, Prof esores y 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, apr obada por 

Resolución 2905/2010, de 5 de noviembre, de la Dire ctora del 

Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Ed ucación. 

 

 Dicha relación de vacantes se contiene en los 

siguientes Anexos de la presente Resolución, para c ada uno 

de los Cuerpos docentes que asimismo se indican: 

 

 CODIGO 

CUERPO 
DENOMINACION 

- Anexo I: 511 

 

590 

 

591 

- Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria 

- Profesores de Enseñanza 

Secundaria. 

- Profesores Técnicos de Formación 

Profesional. 

- Anexo II: 512 

 

592 

- Catedráticos de Escuelas Oficiales 

de Idiomas. 

- Profesores de Escuela s Oficiales 

de Idiomas. 

-Anexo III: 593 - Catedráticos de Música y Artes 



 

594 

Escénicas. 

- Profesores de Música y Artes 

Escénicas. 

- Anexo IV: 513 

 

595 

 

596 

- Catedráticos de Artes Plásticas y 

Diseño. 

- Profesores de Artes Plásticas y 

Diseño. 

- Maestros de Taller de Artes 

Plásticas y Diseño. 

 

 2º. Las vacantes correspondientes a la plantilla d e los 

Centros Públicos de Educación Secundaria, Enseñanza s 

Artísticas y de Idiomas recogidos en los Anexos de la 

presente Resolución, se anuncia en la columna “vaca ntes”. 

 

 En caso de que las vacantes figuren con signo nega tivo, 

ello significa que las correspondientes resultas se  

amortizarán y, por tanto, no incrementarán los pues tos de 

trabajo a proveer. 

 

 3º. Contra la presente Resolución los interesados 

podrán interponer recurso de alzada ante el Conseje ro del 

Departamento de Presidencia, Justicia e Interior, e n el 

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 

 4º. Publicar la presente Resolución y sus Anexos e n el 

Negociado de Información y Documentación y en la pá gina web 

del Departamento de Educación: www.educacion.navarra.es  el 

día 11 de marzo de 2011. 

 



Con la publicación de la Resolución y sus Anexos se  

considera efectuada la correspondiente notificación  a los 

interesados, a efectos de lo dispuesto en el artícu lo 59 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  

 

5º. Trasladar la presente Resolución y sus Anexos a  

Secretaría General Técnica, a la Sección de Gestión  de 

Personal del Servicio de Recursos Humanos y al Serv icio de 

Inspección Educativa a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, ocho de marzo de dos mil once. 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE RECURSOS HUMANOS, 

 

 

 

 

Begoña Unzué Vela.  

 


